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A Y U N T A M I E N T O   D E  

        M A J A D A H O N D A 

               ( M A D R I D ) 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

 

 Por la presente convoco a Vd. a la sesión ordinaria del Pleno de la Corporación 

Municipal que tendrá lugar el día 26 DE ENERO DE 2023, a las 10:00 horas, en el Salón 

de Actos de la CASA CONSISTORIAL con arreglo al Orden del Día que se expresa, 

debiendo, en caso de no poder asistir, comunicarlo con la antelación suficiente a esta 

Alcaldía. 

 

 De no poder celebrarse la sesión por falta de quórum (un tercio del número legal de 

miembros de la Corporación) se entenderá convocada la sesión automáticamente a la 

misma hora, dos días hábiles después, y si tampoco entonces se alcanzase el quórum 

necesario, la Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo el estudio de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día para la primera sesión que se celebre con 

posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria (art. 90 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales). 

 

 A partir de esta misma fecha de convocatoria, tendrá a su disposición en los archivos 

electrónicos de la Secretaría General del Ayuntamiento, todos los expedientes, documentos 

y cuantos antecedentes deban servir de base al debate y, en su caso, votación. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.(001/23) Dar cuenta del escrito de 13 de enero de 2023, sobre composición del Grupo 

Municipal Ciudadanos y designación de Portavoz Adjunto. 

 

2.(002/23) Aprobación inicial, si procede, de la modificación de créditos MC 003-23-

TP-01, para transferencia de créditos entre programas presupuestarios con 

distinta área de gasto. 

 

3.(003/23) Resolución de alegaciones y, si procede, aprobación definitiva de la 

Ordenanza Municipal de Infraestructuras, Redes y Servicios de 

Comunicaciones Electrónicas en Majadahonda (ORCE). 

 

4.(004/23) Aprobación, si procede, del Plan Territorial de Protección Civil de 

Majadahonda. 

 

5.(005/23) Corrección de error en el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación 

el 29 de septiembre de 2022 sobre “Aprobación, si procede, del abono, a 

diversos miembros del Cuerpo de Policía Local, de complemento personal 

transitorio en aplicación de la previsión contenida en la Disposición 

Transitoria Segunda del Reglamento Marco de Coordinación de las Policías 

Locales aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

Madrid 210/2021”, por omisión de funcionario. 

 

Número de Anotación de Salida: 450, Fecha de Salida: 19/01/2023
14:44:00

DA-Notificación: 02.- 2023-01-26 PLENO ORD.
ORDEN DIA

Código para validación: EHW6M-GJWTY-VLR7E
Fecha de emisión: 19 de Enero de 2023 a las 14:48:23
Página 1 de 3

1.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Revisado 19/01/2023 14:20
2.- Alcalde Presidente del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firmado 19/01/2023 14:25

FIRMADO
19/01/2023 14:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
45

74
03

 E
H

W
6M

-G
JW

T
Y

-V
LR

7E
 0

60
32

29
26

F
D

06
96

F
95

A
4E

74
74

C
6A

5E
96

E
C

41
31

C
3)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

A Y U N T A M I E N T O   D E  

        M A J A D A H O N D A 

               ( M A D R I D ) 

 

 

CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN CONFORME A LO 

PREVISTO EN EL ART. 46.2.E) DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL 

 

 

6.(006/23) Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía y 

Concejales Delegados del núm. 3201/2022 al 3700/2022, ambos inclusive.  

 

7.(007/23) Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en las 

sesiones celebradas los días 2, 5, 9, 16, 23 y 30 de diciembre de 2022. 

 

 

8.  Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

 

8.1(008/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Vox sobre la 

implantación, en Majadahonda, de una zona de bajas emisiones. 

 

 8.2(009/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

puesta en marcha de un plan de eficiencia energética que contemple 

el autoconsumo eléctrico en todos los edificios municipales a través 

de energías renovables. 

 

 8.3(010/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista para la 

puesta en marcha de una comisión técnica para la solicitud de 

ayudas de fondos europeos. 

 

 8.4(011/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para 

instalar puntos de recarga de móviles y de patinetes eléctricos en la 

vía pública. 

 

 8.5(012/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para solicitar la 

disculpa, rectificación y cese inmediato de la Ministra y de la 

Secretaria de Estado de Igualdad. 

 

 8.6(013/23)  Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para 

ampliar a todos los contratos de este Ayuntamiento las normas 

incluidas en el Plan Antifraude de los contratos asociados a los 

Fondos “Next Generation” en lo relativo a conflicto de intereses 

(DACI). 
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9. Mociones de urgencia 

 

10. Ruegos y preguntas 

 

 

 

Majadahonda, a la fecha de su firma electrónica 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE  

 

 

Fdo.:  José Luis Álvarez Ustarroz 
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